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Como ya viene regulado en nuestro convenio colectivo, en las disposiciones 
adicionales 5ª, 6ª y 7ª durante la vigencia de este convenio existe la posibilidad de la 
creación de varias comisiones para el estudio de una posible implantación de un plan 
o fondo de pensiones, elaboración de una propuesta conjunta de solicitud ante el 
organismo competente de jubilación anticipada o prejubilación, y para la elaboración 
de propuestas alternativas a los criterios de definición del concepto de Macro 
concentraciones urbanas.    

Asimismo, el artículo 35 del vigente Convenio Colectivo establece que se podrán crear 
Comisiones Paritarias para determinar las distintas Macroconcentraciones urbanas e 
industriales.  

Al amparo de este artículo, y a petición expresa de los compañeros de la Secretaría 
Sectorial de Seguridad Privada y Afines de FeS-UGT Madrid, desde la Secretaría 
Sectorial Estatal de Seguridad Privada de FeS-UGT, ya en el año 2005 se insto a la 
patronal para la creación de la comisión de las Macroconcentraciones urbanas de la 
Comunidad de Madrid. Desde entonces creemos que ha pasado ya mucho tiempo, y 
que la patronal no tiene ganas de crear ninguna de las Comisiones Previstas en el 
Convenio Colectivo, y máxime cuando, a raíz de la Sentencia del Supremo sobre las 
horas extraordinarias, decidieron cuestionar el  Convenio Colectivo en su conjunto, 
presentando Conflicto Colectivo ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, con 
el fin de intentar anular todo el Convenio de Seguridad y forzar la negociación de un 
nuevo Convenio más acorde con sus intereses, que por supuesto no son los de los 
trabajadores y trabajadoras de nuestro sector.  

Por ello, y ya que el Convenio Colectivo Estatal de Seguridad sigue en vigor,  a pesar 
de los intentos de la patronal por acabar con él, desde el Sector de Seguridad de   
FeS-UGT hemos instado a la patronal a sentarse en las distintas Comisiones previstas 
en el Convenio, y a cumplir los compromisos adquiridos con la firma del mismo. 

 

Un fraternal saludo a todos los trabajadores y trabajadoras del sector de seguridad. 


